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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
b« del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cién, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofici« a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero ¿e 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuye con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia áel Consejo de Min \ stro i 
Decrete prohibiendo en absoluto el 

uso de las balanzas automát icas o 
semiatomáticas que no cumplan las 
condiciones exigidas por el Decreto 
de 30 de Julio de 1931, en lo relativo 
a precintos. 

Administración proTincial 
Sección de electricidad—Animdo. 

Delegación de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Cí/'CüZar. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 

Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

Presidencia del Consejo de Ninisíros 
DECRETO 

El creciente desarrollo que en estos 
ú l t imos años ha adquirido la fabrica-
cación y venta de las balanzas auto
mát icas mot ivó la p romulgac ión del 
Decreto de 30 de Julio de 1931 (acla
rado por la Orden presidencial de 
20 de Enero de 1932), estableciendo 
determinadas condiciones y garan

t ías para su funcionamiento en de
fensa del púb l i co in te iés . 

Por el articulo 8.° de aquella dis
posic ión se impuso la obl igación de 
que esa especie de aparatos estuvie
ran precintados, facul tándose a los 
fabricantes y vendedores para que 
levantaran los precintos y los vo l 
vieran a poner en casos de repara
ción. 

La ap l icac ión en la prác t ica de la 
citada disposic ión ha puesto de ma
nifiesto la posibilidad de determina
dos abusos, unas veces al utilizarse 
las autorizaciones concedidas a mo
do de exclusivas para los trabajos de 
r epa rac ión , y otras incluso como 
prerrogativa o monopolio para la 
sus t i tuc ión lucrativa, cuando no de
l ic t iva, de los precintos oficiales. 

Por ello, y porque sería absurdo 
poner trabas para el entretenimiento 
y limpieza de las báscu las , que tanto 
se han extendido, o dificultar la re--
p a r a c i ó n (casi siempre de carác te r 
urgente) de las mismas, y visto 
el informe de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se prohibe en absolu

to el uso de las balanzas au tomá t i ca s 
o s emiau tomá t i ca s que no cumplan 
las condiciones exigidas por el De-
creto de 30 de Julio de 1931 (aclara 

do por la Orden de 20 de Enero de 
1932) en lo relativo a precintos, con 
arreglo a lo que establece el art iculo 
8.° de esas disposiciones. 

Ar t ículo 2." Para la invio labi l idad 
de los precintos por parte de los 
usuarios, no existirá excepción algu
na, n i con motivo o a pretexto del en
tretenimiento, limpieza o r epa rac ión 
de báscu las n i por n ingún otro con
cepto, y el levantamiento o desapa
r ic ión de tales precintos se sancio
n a r á con multa equivalente al tr iple 
derecho de con t ras t ac ión del apara
to, a d e m á s de pasar a los Tr ibuna
les ordinarios el tanto de culpa por 
la comis ión de falta o por el intento 
de fraude que en cada caso se aprecie 
por los Ingenieros Jefes de Industria, 
a tenor de lo dispuesto por el precep
to citado en el a r t ícu lo precedente. 

Art ículo 3.° Para facilitar la l i m 
pieza, enlretenimiento y r epa rac ión 
de tales básculas , la Direcc ión gene
ral de Industria concederá autoriza
ciones a las Casas constructoras, a 
losimportadores o concesionarios dé 
marcas autorizadas y a los talleréS 
que lo soliciten, para levantar los 
precintos y volver a colocarlos, en 
las siguientes condiciones: 

1.a Las autorizaciones a los fa
bricantes, Casas constructoras, con
cesionarios de marcas o importado
res, p o d r á n darse exclusivamente 
para aparatos que representen o fa-



briquen, pero a b a r c a r á n todo el te
rr i tor io nacional y t e n d r á n los perío1-
dos de vigencia inherentes al título 
que se ostente al hacer la petición, 
mientras su d u r a c i ó n no exceda de 
cinco años , al cabo de los cuales 
c a d u c a r á n las autorizaciones otor
gadas, que p o d r á n reproducirse o 
renovarse si subsisten las razones o 
títulos invocados para otorgar las 
anteriores, y siempre a instancia de 
los interesados. 

2. a Las solicitadas por Socieda
des o particulares con taller abierto 
de reparaciones de toda clase, po
d r á n concederse, a propuesta de las 
Jefaturas de Industria de la provin
cia en que radiquen los talleres, 
para la zona o región que en cada 
una se señale y por un plazo m á x i m o 
de dos años, al cabo de los cuales 
debe rán igualmente entenderse ca
ducadas si no vuelven a solicitarse y 
otorgarse. 

Las propuestas de las Jefaturas se 
a p o y a r á n en previa indagatoria so
bre la capacidad industrial y la sol
vencia técnica de los talleres peti
cionarios, y en las razones que abo
nen la de l imi tac ión de zonas, cui
dando de que esta de l imi tac ión no 
implique nunca exclusividad o mo
nopolio para esa clase de trabajo en 
las mismas. 

3. a A cada au tor izac ión ha de i r 
unido el d iseño y la n u m e r a c i ó n de 
los precintos que ha de emplear el 
concesionario. La n u m e r a c i ó n será 
la que corresponde a la au to r izac ión 
correspondiente en el Registro de 
autorizaciones que se l levará en la 
Dirección general de Industria. 

4. a A l levantarse un precinto en 
uso de una au tor izac ión cualquiera, 
será obligatoria la notif icación es
crita y con acuse de recibo en el 
plazo m á x i m o de cuarenta y ocho 
horas, a la Jefatura de Industria de 
la provincia en que radique el usua
rio de la báscula . 

5. a Estas notificaciones i r án acom
p a ñ a d a s de una dec la rac ión del 
usuario en la que se haga constar 
la fecha en que ha entregado al 
taller el aparato y si opta por la con-
tras tación oficial a domici l io o en el 
laboratorio de la Jefatura de Indus
tria, una vez verificada la limpieza 
o r epa rac ión de que se trate. 

Solamente en el primero de los 
casos, los que le hayan llevado a 
efecto y disponga de la au tor izac ión 

indispensable, p o d r á n precintar de 
nuevo gratuitamente y con carác te r 
provisional el aparato reparado, u t i 
lizando para ello los precintos que 
tengan asignados y dando cuenta 
inmediata a la Jefatura de Industria 
correspondiente de haberlo así efec
tuado. 

6. a A esta notif icación a c o m p a ñ a 
rán igualmente una nota en que se 
haga constar las fechas de comienzo 
y t é r m i n o de las operac ión o repara
ción efectuada, naturaleza de la mis
ma y copia de la factura correspon
diente en la que se exigirá la decla
rac ión suscrita por el dueño del apa
rato de haberlo recibido y compro
bado con su juego de pesas ordina
rio, así como de haber quedado pro
visional y gratuitamente precintado. 

7. a Cuando el usuario hubiera op
tado por la con t ras tac ión en el labo
ratorio oficial al tiempo de encomen
dar la limpieza o r epa rac ión de su 
aparato, éste será remitido por el ta
ller que la haya verificado a dicho 
laboratorio, a c o m p a ñ a d o de la noti
ficación a que se refiere la condic ión 
anterior, excepto en lo relativ© a la 
dec la rac ión y recibo del propietario. 

Ar t ículo 4.° A cada au tor izac ión 
para precintar y desprecintar las 
báscu las y balanzas a u t o m á t i c a s o 
semiau tomát i cas a c o m p a ñ a r á una 
cartil la con las precedentes instruc
ciones, en la que se h a r á constar la 
obl igación de los concesionarios de 
darlas a conocer a sus clientes. 

De ellas se exigirá el acuse de reci
bo (para evitar en lodo caso la alega
ción de ignorancia sobre las mismas) 
con el reconocimiento expreso de 
que la conces ión otorgada c a d u c a r á 
por el incumplimiento de cualquiera 
de las citadas condiciones. 

Ar t í cu los .0 Quedan de rogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido por el presente De
creto. 

Dado en Madr id a catorce de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García. 
{Gaceta del día 20 de Diciembre de 1934.) 

Mmm elvii da la graiincia de León 
SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Florentino Rodríguez Valbuena, 
en representac ión de Electro-Moline
ra de Valmadrigal S. L., por la que 
solicita la ap robac ión de nuevas 
tarifas para aplicar a varios pueblos 
a los que la citada Sociedad sumi
nistra energía eléctrica: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to de Verificaciones eléctricas, some
t iéndose la instancia a informe de 
los Ayuntamientos de Calzada, V i l l a -
mol, Cea, Saelices del Río, Santa 
María del Monte de Cea y Villazanzo, 
como asimismo a las C á m a r a s de la 
Propiedad Comercio e Industria y 
de la Jefatura de Obras Públ icas : 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Vi l l amol y Villazanzo, infor
man desfavorablemente la tarifa de 
tanto alzado, el primero por estimar-
que los precios en ella solicitados 
son excesivos, teniendo en cuenta 
que los impuestos son de cuenta de 
los abonados, y el segundo por que 
al suprimir la rebaja que venía ha
ciendo a los abonados a m á s de 
una l á m p a r a de 10 vatios, supone 
ésto un aumento en las tarifas, ya 
que dicho tipo de l á m p a r a es la mas 
corriente entre los abonados: Que la 
C á m a r a de ?a Propiedad se abstiene 
de informar por entender que al de
clarar el solicitante que viene usan
do de tarifas no autorizadas oficial
mente, es forzoso declarar que aqué 
llas son abusivas puesto que se ha 
faltado a los requisitos legales para 
declarar su procedencia y l ic i tud: 
Que la Cámara de Comercio e Indus
tria informa favorablemente las tar i 
fas de alumbrado a tanto alzado y 
contador y calefacción, aun recono
ciendo ser esta ú l t ima un tanto ele
vada, informando desfavorablemen
te la tarifa cuarta de suministro de 
energía por contador para motores, 
por entender que es cara en sus 100 
primeros kilovatios, y proponiendo 
su reducc ión , informando t a m b i é n 
desfavorablemente el alquiler de con
tador, por entender no ser compati
ble con los m í n i m o s de consumo 
solicitados: Que la Jefatura de Obras 



Públ icas se abstiene de informar, 
por no existir ninguna eoneesión a 
favor de la citada Sociedad. 

Considerando que en la tarifa de 
alumbrado por contador se obtiene 
un precio suticiente remunerador a 
0,75 pesetas kw-b: Que la tarifa 
para calefacción no puede aceptarse 
en la forma solicitada, ya que equi
va ldr ía a una tarifa por contador 
con m í n i m o s excedentes de los l ími
tes reglamentarios, por lo que puede 
desdoblarse en dos, una de tanto 
alzado y otra de contador: 

Considerando que en la tarifa para 
fuerza motriz resulta excesivo el 
precio asignado a los 100 primeros 
kilovatios-hora; que el recargo que 
se pretende establecer para la ener
gía consumida en motores para riego 
debe limitarse al 25 por 100 y apli
carse sólo en el caso de que el esta
blecimiento de tales suministros en 
épocas de estiaje determine por sí 
solo la necesidad de poner en mar
cha grupos té rmicos auxiliares en 
la Central o la adqu i s i c ión de ener
gía a otros productorés , ya que tal 
recargo carece de just if icación en el 
caso de que la Central tenga energía 
disponible: 

Considerando que no existe impe-
dimiento para la percepción s imul
tánea de m í n i m o s de consumo y al
quiler de contador, ya que el m í n i 
mo se concede como compensac ión 
a los gastos de carác ter fijo no pro
porcionales al consumo y la tarifa 
de alquiler de contador ampara una 
actividad mercantil distinta de la 
venta de energía eléctrica, siquiera 
esté estrechamente relacionada con 
ella; que m á s que una incompatibi
l idad de conceptos ha de tenerse 
presente la justa va lorac ión econó
mica de los factores que ambos pre
sentan; que de la c o m p a r a c i ó n con 
las tarifas de1 tanto alzado resulta 
para una insta lación de tipo medio 
de 100 vatios el m í n i m o de percep
ción aumentado en la cantidad de 
0,80 pesetas como alquiler de con
tador lleva a una suma de 3,61 pe
setas, precio intermedio a lo que por 
tanto alzado cor responder ía por una 
l á m p a r a de 25 a 40 vatios: 

Considerando que al no emitir su 
informe en el plazo reglamentario, 
ha de entenderse que el resto de las 
entidades está de acuerdo con lo 
solicitado: 

Considerando que es la competen
cia de este Gobierno c iv i l , la resolu
ción del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León: 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, este Gobier
no c iv i l ha tenido abien autorizar a 
Electro - Molinera de Valmadrigal 
S. L . , para implantar las siguientes 
tarifas a los pueblos que se citan a 

con l inuac ión , en cuya ap l i cac ión 
deberá tener presente lo dispuesto en 
el Reglamento de Verificaciones 
eléctr icas: 

Codornillos, Vil lapeceñi l , Vil laca-
labuey, V i l l amol , San Pedro, Cea, 
Bustillos, Saelices del Río ,Banec idas , 
Castellanos, Santa María del Monte, 
Villavelasco, Mozos, Carbajal, V e l l i -
lla, Valdescapa, Víl lazanzo y V i l l a 
diego, 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1,—Tanto alzado 

Una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes. 
15 
25 
40 
60 

2,50 
3,00 
4,00 
4,50 

L á m p a r a s de mayor consumo: 0,04 pesetas por cada vatio que exceda 
de los 60. 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada k W - h consumido, 0,75 pesetas. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i -

nimos de consumo. 
Ins ta lac ión Mín imo de consumo Mín imo de percepción 

330 
500 
830 

1.250 
1.600 

W 
» 
» 
» 
» 

3,75 k W h 
5,60 » 
9,30 » 

14,00 » 
18,75 » 

2,81 pesetas, 
4,20 » 
6,97 » 

10,50 » 
14,06 » 

En los abonos por temporada no superior a tres meses, p o d r á n dup l i 
carse estos mín imos , 

, C A L E F A C C I Ó N 
I Tarifa número 3—Tanto alzado 
i Estufas para un solo enchufe, hasta 10 amperios y abonos de cinco 
meses (Noviembre a Marzo), 50 pesetas al mes, 

i Tarifa número 4.—Por contador 
Regirán los mismos precios que para fuerza motriz. 

Í U S O S DOMÉSTICOS 
f T A R I F A NÚMERO 5 
Hasta un amperio . . . . . 6,00 pesetas al mes. 
De 1 a 3 » 8,00 » » » 
De 3 en adelante, por contador, según la tarifa n ú m , 6. 

F U E R Z A MOTRIZ 
Tarifa núm. 6. —Por contador 

Hasta 100 k W - h de consumo mensual 0,40 ptas, el k W h 
De 100 a 200 k W - h » » 0,35 » » 

» 200 a 400 » » » 0,30 » » 
» 400 en adelante 0,25 » » 

Se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s de consumo según la capacidad de 
la ins ta lac ión . 

Ins ta lac ión 
Mín imo 

de consumo 

1,5 k W 
2,5 » 
5 
7,5 

10 
15 
25 
37,5 
50 

16,8 
28,10 
56,25 
84,30 

112,50 
168,75 
281,2 
421 
562 

k W - h 

Mínimo 
de percepción 

6,72 pesetas. 
11,24 » 
22,50 
33,72 
44,37 
64,16 
99,36 

140,25 
175,25 



Tarifa número 7. —Para riegos 
Regirá la tarifa n ú m . 6, En el caso de que en épocas de estiaje, este 

servicio exigiese por si solo poner en marcha grupos t é rmicos o adquir i r 
energía de otros productores, la tarifa será recargada en el 25 por 100. 

Tarifa de alquiler de contador 
Cuando el abonado no aporte el contador, lo facili tará la Empresa, que 

c o b r a r á al mes las siguientes cantidades: 
Hasta 10 amperios 0,80 pesetas. 
De 10 a 15 » 1,30 » 
Cada 5 o m á s fracción 0,25 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán 
de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Los contratos antiguos serán respetados hasta la t e r m i n a c i ó n legal 
de los mismos. 

Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas serán 
resueltas por esta Jefatura de Industria. 

León, 13 de Diciembre de 1934.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estéuez. 

Vista la instancia presentada por 
D. Manuel García y García , empresa
rio de la Central de Lumajo, en soli
ci tud de au to r i zac ión de tarifas para 
los suministros efectuados por dicha 
Central: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria a informe del 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino , ún ico 
interesado y de las C á m a r a s de la 
Propiedad y de Comercio e Industria: 

Consideiando que el Ayuntamien
to de Vi l l ab l ino , no ha emitido 
informe en el plazo reglamentario, 
por lo que, de acuerdo con el a r t í cu
lo 82 del Reglamento ha de suponé r 
sele conforme con lo solicitado; que 
la C á m a r a de Comercio e Industria 
informa desfavorablemente por esti
mar excesivos los precios solicitados: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que al carecer el solici
tante de conces ión administrativa 
viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente y deben éstas ser 
declaradas abusivas: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen 
condiciones l imitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 

Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuac ión legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs tácu lo alguno que se oponga 
a la legalización de lastarifasquehoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas, o a la ap robac ión de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que precisamente 
por no estar autorizadas las tarifas 
que actualmente se aplican y ser, 
por tanto, abusivas se ha incoado el 
expediente de autor izac ión , según 
dispone la Orden de 24 de Enero 
ú l t imo: 

Considerando que la tarifa cuya 
ap robac ión se solicita es superior a 
los vigentes para otras Centrales de 
la provincia de aná logas condicio
nes de explotación por lo que debe 
rebajarse: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a 
D. Manuel Garc ía y García, para 
aplicar al suministro al pueblo de 
Lumajo, la tarifa siguiente: 

ALUMBRADO 
Tarifa única.—A tanto alzado 

Ptas. 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 2,00 
» » » » 15 » » 2,50 
» » » » 25 » » 3,00 
» » » » 40 » » 3,75 
» » » » 60 » » 4,75 
Los impuestos que graven el con

sumo de energía eléctrica tanto del 
Estado como Municipio, serán de 
cuenta del abonado. -

Todas las dudas derivadas de la 
ap l icac ión de estas tarifas serán re
sueltas por esta Jefatura dé Indus
tria. 

León, 11 de Diciembre de 1934. 
El Gobernador C i v i l , 
Edmundo Estéoez 

Hv/M ÍSTAST 
A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientes Pérez, Inge
niero Jefe de este Distrito Minero. 
Hago saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l , con fecha 8 de D i 
ciembre de 1934, confo rmándose con 
lo informado por la Jefatura, ha re
suelto lo siguiente: 

Vista la instancia de D. José Al len
de P lágaro , vecino de Bilbao, presen
tada con fecha 4 del corriente, re
nunciando a los derechos de las m i 
nas de hierro «Amparo» n.0 1.341, e 
«Irene» n.0 1.342, del t é rmino de Pór
tela y de la propiedad de D. Manuel 
Allende Villares, hace esta renuncia 
en nombre propio y en el de todos 
los d e m á s herederos de D. Manuel 
Allende Villares, como testamentario 

! y heredero. 
Visto el ar t ículo 136 del Reglamen

to interino para el régimen de la m i 
ner ía , que dice: En los asuntos de 
minas, la Admin i s t r ac ión no se en
tenderá m á s que con los concesiona
rios o consus leg í t imos representantes. 

Teniendo en cuenta que las cita
das minas no figuran a nombre de 
la persona que firma la instancia de 
renuncia n i ésta figura como repre
sentante legítimo, procede que vues
tra excelencia, Sr. Gobernador, no 
acceda a lo solicitado, considerando 
como no presentada la instancia, la 
que se cons ide ra rá fenecida y sin 
curso; de esta resolución se notifica
rá al interesado por medio del BO
LETÍN OFICIAL, hac iéndo le saber que 
puede recurrir en alzada ante ei ex
celent ís imo señor Ministro de I n 
dustria y Comercio en el plazo de 
treinta días. 

León, 15 de Diciembre de 1934.-EI 
Ingeniero Jeje, Gregorio Barrientes. 



Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

Definitivamente fijada la re lación 
nominal de los propietarios intere
sados en la expropiac ión de los te
rrenos que l ian de ocuparse en el 
t é r m i n o munic ipal de Quintana del 
Castillo, con motivo de la construc

ción de la presa del pantano de Vi-1 
llameca, se hace públ ica inser tán
dola a con t inuac ión , en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 17 
de la ley de Exprop iac ión forzosa y 
en el 23 del Reglamento para su apl i -1 
cación, a fin de que en el pla^o de 
veinte días, a contar de la fecha en 
que se publique este anuncio, pue-
dan las corporaciones o particulares 
interesados que se consideren perju
dicados reclamar contra la necesi

dad de la ocupac ión que se intenta. 
Las reclamaciones se d i r ig i rán al 
Sr. Alcalde de Quintana del Castillo 
por escrito, y ve r sa rán ú n i c a m e n t e 
sobre el objeto concreto de la infor
mac ión , desechándose todas las que 
se refieran a la ut i l idad de la obra, 
por hallarse ésta ya reconocida y de
clarada. 

Valladolid, 17 de Diciembre de 
1934.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, 
Angel Llamas. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

NOMBRE D E L PROPIETARIO 

Junta Administrat iva Villameca 
Idem idem 
Florentino Alvarez 
Alvaro F e r n á n d e z 
Manuel Vallinas 
Venancio F e r n á n d e z 
Felipe García 
Pedro María Silva 
Felipe García 
Luciano F e r n á n d e z 
Pedro García Rodríguez 
J u l i á n González F e r n á n d e z 
María Suárez González 
Felipe García F e r n á n d e z 
Pedro María Silva 
Eugenio García F e r n á n d e z 
Agustín Suárez Arias. . . . > 
J u l i á n F e r n á n d e z Carreras 
Basilio F e r n á n d e z Pérez 
Basilio P e r n á n d e z Pérez 
Miguel García ; . . 
P r imi t ivo Alvarez 
Florentino Alvarez 
Florentino Alvarez 
Gonzalo Rodríguez 
Pedro García Arias 
Pedro García Rodr íguez 
José González F e r n á n d e z 
Florentino Alvarez . . . . 
Cánd ido Cabeza 
R o m á n García 
Miguel García 
Florentino Alvarez 
Eugenio Aguado 
Juliana F e r n á n d e z 
Saturnino F e r n á n d e z 
José Alvarez 
Miguel García 
R o m á n García 
Agust ín Suárez Arias 
J u l i á n F e r n á n d e z 
Angela Mayo 
Isaac González 
Florentino Alvarez . . . . 
José Alvarez 
Agustín Suárez Arias 
Alvaro F e r n á n d e z 
Florentino F e r n á n d e z 
Juliana Fe rnández 
Felipe Gutiérrez 
Avelino González 
Felipe García , 
Dominga Cabeza 

RESIDENCIA 

Villameca Andamio 
Idem 
Vega Magaz . . . . . ., 
Villameca 
I d e m . . 
Idem 
Villameca , 
Idem 
Idem 
Toulouse (Francia) .. 
Villameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Domillas 
Villameca 
Donil las 
Villameca 
Idem 
Idem 
Sueros 
Vega Magaz 
Idem 
Villameca 
Donillas - . . . 
Villameca 
Donillas . . . 
Vega Magaz 
Villameca 
Idem 
Idem 
Vega Magaz 
Vil lameca 
Idem 
Culebros 
Quintana del Castillo 
Villameca 
Idem 
Idem 
Donillas 
Toulouse 
Vil lameca 
Vega Magaz 
Quintana del Castillo 
Villameca 
Idem 
Vega Magaz 
Vil lameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Alto del Tarabico, 
Tarabico 
Idem 
Idem 
Idem 
Pisón 
Idem 
Idem 
Molinos . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Molino y casa.. . . . 
Casa cuadra 
Molinos 
Idem 
Idem 
Felechal 
Idem 
Ei Castro 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C L A S E 

Monte a pastos 
» 

Prado 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

Habi tac ión . 

Prado 
» 

Er ia l a pastos 
Huerta » 
Labor 
Labor, erial, cantera 
Er ia l 

» 
» 

Labor 
» 

Eria l 

» 
» f 

Labor 
Er ia l 
Labor 
Labor y erial 
Labor 
Er ia l 
Labor 

» 
Erial 
Labor y erial 
Er ia l 
Labor y erial 
Labor -

» 
» 
» 
» 
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Núnr de 
orden 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

NOMBRK D E L PROPIETARIO 

Gregorio F e r n á n d e z 
Ju l i án F e r n á n d e z . . . 
Juan García , 
Luisa F e r n á n d e z . . . . 
Tor ib ia F e r n á n d e z . 
Eugenio Aguado. . . 
Emi l io García 
Inocencio García 
Florentino Alvarez 
María F e r n á n d e z Aguado 
Dominga Cabeza S u á r e z . . . 
Anastasio Alvarez 
Cánd ido Mayo F e r n á n d e z , 
R o m á n García 
Miguel García 
Gregoria F e r n á n d e z Cañera 
Cástor F e r n á n d e z Cabeza 
Junta Administrat iva Donil las. 
Lázaro Rodríguez 
José González F e r n á n d e z 
Bernardo Gutiérrez Cabeza . . . . 
Ensebio F e r n á n d e z 
Maximina G a r c í a . . . . 
Felipe García F e r n á n d e z 
Bernardo Gutiérrez Cabeza . . . 
Bernardo Alvarez F e r n á n d e z . . 
Pedro Pé, ez Rodríguez 
Elena Fraile Pérez . 
Benito Magaz Nieto 
Junta A. de Quintana del Castillo 

RESIDENCIA 

V i l la meca. 
Don i l l a s . . . 
Idem 
Vil lameca. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz 
Vil[ameca . . . 
Idem , 
Idem 
Buenos Aires . 
Vil lameca 
Idem 
Idem 
Quintana del CastiÜQ . . 
Donillas 
Quintana del Cas t i l lo . . . 
Donillas 
Quintana del Castillo . . 
Sueros 
Villameca 
Idem 
Quintana del Castillo . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana del Castillo . . 

NOMBRES 

El Castro 
Idem 
Idem 
Idem 
Alto la Pie i r a 
Idem 

Alto de Argomas 
Idem 
Idem 
Pontigo 
C a ñ a d a 
Pontigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Todejales 

C L A S E 

Labor 

Eria l 
Labor 

» 
» 

» 

Eria l 
» 
» 

Labor 
Erial 

» 
» 

Labor 
» 
» 

» 
» 

Eria l 
» 

mmm m mumm 
de li irovíacía de León 

Aimloíslrasién d e lentas MUm 

Circular importante referente 

a l l i b r o de ventas 
P r ó x i m o a terminar el actual a ñ o 

económico , se recuerda a todos los 
comerciantes e industriales sujetos a 
llevar el l ibro de ventas, la obliga
ción en que se hal lan de presentar, 
dentro del p róx imo mes de Enero, 
la dec la rac ión jurada del importe a 
que ha3ran ascendido las ventas u 
operaciones realizadas durante el 
a ñ o de 1934, los residentes en esta 
capital, en la Admin i s t r ac ión , y en 
la Alcaldía correspondiente, los de 
fuera. 

A l propio tiempo se advierte, que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1930 
(Gaceta del 19 de igual mes), desde 
el 1.° de Enero de 1931, los ún icos 
comerciantes e industriales que con
t i n u a r á n sujetos a la obl igación de 
llevar el l ibro de ventas y presenta
ción de declaraciones, son los que 

figuran matriculados en algunas de 
las tarifas, clases y epígrafes que a 
con t inuac ión se detallan: 

TARIFA PRIMERA.-Clase 1.a a la 
7.a, ambas inclusive, excepto los epí
grafes 12 y 13 de la clase cuarta; 12, 
13,14 y 18 de la clase quinta; 6 y 7 de 
la clase sexta, y 5, 7, 8 y 9 de la clase 
sépt ima. 

En la sección 2.a de la misma ta
rifa, todos los industriales de la mis
ma a excepción de los epígrafes 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 30 y 31. i 

En la sección 3.a de la misma ta r i - ¡ 
la, los comprendidos en la clase 
cuarta, cuando la cuota que satisfa
gan exceda de 500 pesetas y los t ra-1 
tantes en ganado del n ú m e r o 11 de 
dicha clase. 

TARIFA SEGUNDA.—Los del n ú - i 
mero 6 de la clase primera, los de la I 
clase tercera, excepto los epígrafes 
9 bis, 19 al 22 bis y 28, y los com
prendidos en los n ú m e r o s 1, 9 y 10 de 
la clase cuarta de la misma tarifa. 

T A R I F A TERCERA.—Todos los 
industriales de la misma que por un 
solo concepto o por varios satisfa
gan al Tesoro cuotas que excedan 
de 500 pesetas. 

T A R I F A CUARTA.—Todos los i n 

dustriales de sus tres primeras cla^ 
ses, menos los del n ú m e r o 6 de la 
tercera, y todos los talleres clasifica
dos como tales en dicha tarifa, en el 
que el n ú m e r o de operarios, i nc lu 
yendo al dueño , exceda de 10. 

Esta Delegación de Hacienda es
pera de la actividad y celo de los se
ñores Alcaldes, que por cuantos me
dios estén a su alcance, hagan llegar 
el contenido de esta circular a los 
industriales de su respectivo A y u n 
tamiento. 

León, 24 de Diciembre de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
las reclamaciones procedentes. 

Palacios de la Valduerna, 23 de 
Diciembre de 1934.—El Alcalde, A n 
gel Pérez. 



Aijuntamiento de 
Vegamián 

El presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año de 1935, se en' 
cuentra expuesto al públ ico en la Se-
retar ía por t é rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Vegamián, 26 de Diciembre de 
19ci4.—El Alcalde, Gerardo Diez. 

Ayuntamiento de 
Vegaceroera 

Formfldo por la Comisión mun i 
cipal permanente de este Ayunta-
mienio el proyecto de piesupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1935, queda expuesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de ocho días, lo cual se 
anuncia en c u m p l i m i e n í o y a los 
efectos del a r t ícu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Vegacervera. 26 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Fél ix Alonso. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia,las reclamacionesque seanjustas. 

.loara, 24 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde, Máximo Gil . 

AdminisMón de justicia 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer-

AUDIENC1A TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Don Carlos Díaz de Aragüete, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que seanjus
tas. 

Luyego, 23 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Este Ayuntamiento, de conformi 
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 

cicio de 1935, queda expuesto ^ P^" de la sentencia dictada por la Sala 
blico en la Secretaría municipal por de lo Givil de esta Audiencia5 en los 
t é rmino de quince días, finido ef 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 

autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 176,—En la ciudad de Valla
dolid, a diez y nueve de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 

, Vistos en grado de apelac ión los au-
Estatuto municipal . | . rr i J Ü I 

^ . . . n l . „ . ! t o s—Inbuna l de Foros—proceden-
Pnaranza del Bierzo, 24 de D i - . , y A ^ • • • •," i'™'* ™"A"* I I T~. r - i tes del Juzgado de primera insiancia 

ciembre de 1934.-E1 Alcalde,B. López. í , , ? , TA T . , 
1 de Valencia de Don Juan, seguidos 

~ I por D. Anastasio Ortiz García, i n -
Ayuntamiento de j dusí r ia l , vecino de Valencia de Don 

Castrillo de la Valduerna | juan5 que n0 ha comparecido ante 
Aprobado por el Ayuntamiento \ esta Superioridad, hab iéndose enten-

pleno el presupuesto municipal o r - j dido las diligencias con los Estrados 
dinario para el ejercicio de 1935, es- del Tr ibuna l , con la Junta Vecinal 
t a rá de manifiesto al púb l i co en la | de Campo de Vil lavidel , representa-
Secretar ía de este Ayuntamiento por J da por el Procurador D. Luis de la 
espacio de quince días, durante cuyo i Plaza Recio, y defendida por el Le-
plazo p o d r á n los vecinos presentar j trado D. Jesús Sáez Escobar, sobre 
contra el mismo, las reclamaciones j r ec l amac ión de ciento diez fanegas 
que estimen convenientes, ante el 1 de trigo y ciento diez fanegas de ce-
Ayuntamiento y dentro de los quince \ bada, procedente de un foro, 
días siguientes ante la Delegación de Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
Hacienda de esta provincia por los I debemos confirmar y confirmamos 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 j la sentencia apelada que con fecha 
y siguientes del Estatuto municipal . | diez de A b r i l ú l t imo dictó el T r i b u -

Castrillo de la Valduerna, 24 de | nal especial de Foros, por la que es-
Diciembre de 1934.-
nuel López. 

-El Alcalde, Ma-

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 
301 y siguientes del Estatuto muni 
cipal. 

Regueras de Arr iba , 20 de D i 
ciembre de 19r>4.—El Alcalde, Blas 
Alvarez. 

t ima la demanda interpuesta por 
D. Anastasio Ortiz García, contra la 
Junta Vecinal de Campo de V i l l a v i 
del, en represen tac ión de aquellos 
vecinos, sobre r ec l amac ión de cien
to diez fanegas de trigo y otras cien
to diez de cebada, por la que conde
na a dicha Junta y vecinos al pago 
de las mismas, que h a b r á n de ser 
satisfechas en dicha vi l la de Valen
cia de Don Juan y medidas por el 
Pote de Avila , imponiendo las costas 
causadas a dicha parte demandada 
en primera instancia.—Y una vez 
firme esta sentencia dése cuenta de 
misma al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audfencia Terr i tor ia l . 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 



esla Superioridad del demandante 
D: Anastasio Ortiz García, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
— J o a q u í n Alvarez.—Eduardo Pérez 
del Río.—Juan Serrada.—Rubricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pro\ incia de León, la expido y firmo 
en Valladolid,,a veintiocho de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Ledo. Carlos Díaz. 

Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y su 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal seguido en este Juzgado, confor
me al vigente código del Trabajo, y 
a que alude la sentencia que se dirá , 
se dictó la que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

«Sen tenc i a .—En Villafranca del 
Bierzo, a cinco de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro; el señor 
D. Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y su 
partido, habiendo visto los autos de 
ju ic io verbal seguidos conforme al 
vigente Código del Trabajo, a instan
cia de los obreros, Silvestre F e r n á n 
dez S a m p r ó n , Marcial Núñez Sampe-
dro, Ricardo Núñez Sampedro, Leo
poldo Mart ínez Núñez, Gaspar Sam
pedro Travieso, Manuel F e r n á n d e z 
Vi l l a rmar ín , Juan Valera Vi l la rma-
r ín , Manuel Sampedro Mart ínez, José 
González Rodríguez, Gaspar Núñez 
Rebollal, vecinos de Her re r ías del Val -
caree; Manuel F e r n á n d e z Martínez^ 
vecino de kospital ; José García Igle
sias en represen tac ión de su hijo me
nor de diez y ocho, Pedro García, ve
cino de Pereje, Saturio Sant ín Igle
sias, de la misma vecindad, Jesús 
Gómez Alvarez, Francisco Iglesias 
Fe rnández , vecinos de Ambascasas; 
Félix Cardeñosa López, de Ambas-
mestas; y Bonifacio García González} 
de La Pórte la ; a quienes representa 
el Procurador D.Luis López Reguera^ 
contra el patrono D. Francisco Ca-
chafeiro Cabano, declarado en rebel
día por no haber comparecido, sobre 
rec lamac ión de jornales. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Francisco Ga-

chafeiro Cabano, a que abone a los 
actores o sus representantes, las can
tidades siguientes: 

A Silvestre F e r n á n d e z S a m p r ó n , 
201,72 pesetas. 

A Marcial Núñez Sampedro, 201,72 
ídem. 

A Ricardo Núñez Sampedro, 52,42 
ídem. 

Mart ínez Núñez , 55 A Leopoldo 
ídem. 

A Gaspar Sampedro Travieso,89,86 
ídem. 

A Manuel F e r n á n d e z V i l l a r m a r í n , 
249,28 ídem. 

A Juan Valera Vi l l a rmar ín , 48,75 
ídem. 

A Manuel Sampedro Mart ínez , 20 
ídem. 

69,65 

bollal , 95,17 

Mart ínez , 

ciudad, cuyas d e m á s circustancias 
personales ya constan,para que com
parezca ante este Juzgado municipal , 
el día 2 de Enero p róx imo, a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io de 
faltas, por hurto, como denunciado. 

León, 13 de Diciembre de 1934.— 
El Secretario, E Alfonso. 

A José González Rodríguez 
idem. 

A Gaspar Núñez 
ídem. 

A Manuel F e r n á n d e z 
696 idem. 

A José García Iglesias, 332,21 ídem-
A Saturio Santín Iglesias, 192 í d e m . 
A Jesús Gómez Alvarez, 452,57 

idem, 
A Francisco Iglesias F e r n á n d e z , 

2.715 idem. 
A Félix Cardeñosa López, 54 idem 

y a Bonifacio García González, 74,74 
pesetas. 

Se advierte a las partes, que contra 
esta sentencia la Ley establece el re
curso de revisión ante la Audiencia 
del terri torio, en termino de diez días; 
y notifiquese la misma al demandadp! 
rebelde en la forma que d i s p o n f ^ ^ m ^ 
ar t ícu los 282 y 283 de la ley d e | ^ 
cía miento c iv i l . 

Así por esta m i sentench J 
tivamente juzgando, lo pr<s^| 
mando y firmo.—Antonio V 

Publ icac ión . 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. Juez, que la au
toriza en la v i l la y fecha que expre
sa, estando celebrando audiencia 
públ ica doy fe.—Avelino Fe rnández» . 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado rebelde don 
Francico Cachafeiro Cabano, se ex
pide el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Vallafranca del Bierzo, a 
10 de Diciembre de 1934.—Antonio 
Ruiz.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

Requisitoria 
Robles F e r n á n d e z Laurentino, (a) 

«El Carri l lero». hijo de Justo y de 
Agueda, natural de la Cándara , León, 
casado, de treinta y cinco años de 
edad, profesión carpintero y a lbañ i l , 
de estatura bajo y delgado, color 
moreno de tez clara, compa rece r á 
en el t é rmino de diez días, a part ir 
de la pub l i cac ión de esta requisito
ria, ante el cap i tán Juez Instructor 
Eventual de esta Plaza D. Pedro 
Sánchez Tirado, que tiene su domi
cil io en el Palacio de la D ipu tac ión 
provincial de esta capital, para de
clarar en causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de rebel ión; 
en caso de no efectuarlo, q u e d a r á 
declarado en rebeldía . 

León, 22 de Diciembre de 1934-— 
E l Capi tán Juez Eventual Mil i tar , 
Pedro Sánchez Tirado. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

P E R R O E X T R A V I A D O 
Atiende por «Fox», raza Sester, 

negro, con papada blanca, una man-
^ 1 cada ojo color cas taño . Se 

« a f i c a r á a quien lo entregue en 
•JWvi de O m a ñ a , 3, pr incipal «Los 
^ d e p e ñ a s » . 

Núra. 1.057.—3|Í9pts. 

Coinl íaá de Reíanles de Vega-
pernada 

No hab iéndose reunido suficiente 
n ú m e r o de regantes p a r a tomar 
acuerdos el día 23 del corriente, se
gún convocatoria anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 27 de No
viembre ú l t imo, se convoca en se
gunda convocatoria para el día 5 del 
p róx imo Enero, a las 14 horas, to
mándose los acuerdos pertinentes 
conyjualquiera que sea el n ú m e r o de 
a^^ l^es , % 

r ornada, 28 de Diciembre 
''residente, Benito López, 

^ ^ ^ f t # N ú m . 1.055.-7,65 ptas. 
Cédula de citación M 

Por la presente se cita a S i H < ^ | | 
Sánchez, que se hallaba en el Hos^J^ 
tal de San Antonio de Abad de e s t a | í ^ ^ ^ ^ d e la Dipu tac ión provincial 


